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lec DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

[8 DE MAYO DEL 2047, (10:08) 

    
  

OTORGANTES 
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-Documento de ” 

  

  

e Dr po a A AS 
Persona Nombres/Razón soclal Ihtervininéte | - * Identidad - tdentificació Naclonalldad |: Calidad. : Persona que le representa | 

surídica OTE PESADO SAN REPRESENTAD |. y, 09928548980 |ECUATORIA [GERENTE SEGUNDO MARCELO 
O POR 01 NA GENERAL BARAHONA GUANOPATIN 

JACINTO DE YAGUACHI S.A. 
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ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE HACE LA COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHI 

S.A..- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

SE OTORGARON: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Jacinto de Yaguachi, Cabecera Cantonal 

del mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los OCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, ABOGADO ANTONIO JOSE 

CORREA VILLAO, Notario Titular Primero de este Cantón, 

comparece el señor SEGUNDO MARCELO BARAHONA 

GUANOPATIN, de estado civil casado, de ocupación 

estudiante, domiciliado en este cantón en representación de la 

COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SAN JACINTO DE -YAGUACHI S.A..- EL 

compareciente me manifiesta que es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad y con la capacidad civil necesaria 

para obligarse y contratar a quien de conocerlo DOY FE,- Bien 

instruido sobre el objeto y resultado de la presente Escritura de 

REFORMA DE ESTATUTOS, a la que procede como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, 

me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de REFORMA DE ESTATUTOS de -la 

COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE | TRANSPORTE 

PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHI S.A., al tenor de las 
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siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Interviene a la celebración de la presente 

Escritura, ' el señor SEGUNDO MARCELO BARAHONA 

GUANOPATIN, en su calidad de Gerente General de la 

COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHI S.A. Conforme lo 

justifica con el nombramiento anexo a la presente escritura, y 

en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas reunidos en sus 

oficinas ubicadas en Cantón San Jacinto de Yaguachi km. 

Veinte de la vía Eloy Alfaro Duran — Yaguachi, el día veintidós 

de diciembre del año dos mil dieciséis, según consta en el 

Acta que se agrega a la presente escritura como documento .: 

habilitante.- CLAUSULA' SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

-COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHI S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el cuatro de noviembre 

del año dos mil trece ante el Abogado Rodolfo Pérez Pimentel, . 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil: del cantón San Jacinto de 

Yaguachi, el día veinticuatro de febrero del año dos mil catorce, 

| - con un Capital Autorizado de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CLÁUSULA 

TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de. la 

COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SAN JACINTO DE YAGUACH! S.A. reunida en la 

| «Ciudad de San Jacinto de Yaguachi el día veintidós de 
“A 

Ud 
%
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1 | diciembre del año dos mil dieciséis, RESOLVIÓ: A) 

2 Reformar el objeto social que tenía la COMTRANSPESAJY 

3 COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SAN JACINTO DE 

4 'YAGUACHI S.A.,. detallado en el CAPÍTULO PRIMERO: 

5 ARTÍCULO CATORCE del Estatuto Social, el mismo que de 

6 ahora en adelante deberá decir: ARTICULO CATORCE.- Esta 

7 compañía en el actual Estatuto tiene fijado: en el literal “c”. 

8 Cumplir “con las “aportaciones suplementarias, ordinarias y 

9 extraordinarias, en proporción con la participación que tuvieren 

lo - en la compañía, actuando en forma que decida la Junta General: 

11 de Accionista; d) Asistir puntualmente a las asambleas que la 

12 Junta General o el - Directorio convoque; e). Justificar 

13 documentadamente su inasistencia a las asambleas a la que 

14 fueren convocados; f) En caso. de inasistencia “reiterada o... 

15 atraso: injustificados .-a las asambleas .a las que fueren 

167 - convocados, los socios accionistas se sujetaran á lo dispuesto . 

17 en el Articulo diecinueve; Literal G del Estatuto y Artículo once 

18 del reglamento interno; g) las demás que señale el estatuto en - 

19 el Artículo diecinueve; literal “G”.- El Directorio podrá aplicar a 

20 los accionistas las siguientes sanciones; uno) Amonestación; 

| 21 dos) Suspensión Temporal o Definitiva según sea el caso; tres) 

22. Sanción; cuatro) Expulsión del: accionista; ARTICULO 

23 VEINTITRÉS.- y tendrá los siguientes deberes. y atribuciones: 

24 a) Convocar a Junta - de Directorio y Junta General de 

25 - Accionistas y redactar las actas respectivas, las que asentaran ' 

26- en el libro de actas y que firmara con el Presidente o General; 

27 A Asistir puntualmente a las juntas que se hubieren convocado; > ( KE 
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compañía; d) Llevar el libro de actas y comunicaciones de Asambleas y 

Directorio; e) Notificar por escrito o cualquier medio tecnológico 

a los accionistas de lo que el Directorio o Junta General Hubiere 

resulto.- CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se Adjunta como documento habilitante: 

Copia del Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

"SAN JACINTO DE YAGUACHI S.A. otorgada a favor del señor 

SEGUNDO [MARCELO BARAHONA GUANOPATIN; RUC. ; 

Acta de Junta General de Accionista, celebrada el día 

veintidós de diciembre del año dos mil dieciséis; Copia de .' 

Cedula y Certificado de Votación y certificados obtenidos del . 

Sistema: Nacional de Identificación Ciudadana del 

intervinientes.- Agregue Usted señor Notario todas las 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez de 

esta minuta la: misma .que deberá quedar formalizada en. 

Escritura de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMTRANSPESAJY COMPAÑIA. DE TRANSPORTE - 
PESADO SAN JACINTO .DE YAGUACHI S.A..- (Firmado) 

" Abogado Roger Orozco Llanos, con Registro N* cero nueve - 

dos mil tres — cuarenta y dos, Foro de Abogados del > 

Consejo de la Judicatura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En 

consecuencia la compareciente se ratifica en el contenido de 

esta Escritura Pública para que surta sus correspondientes 

efectos legales.- La cuantía de la presente Escritura es tal 

como consta en la matriz de la misma.- La compareciente 

una vez verificada su numeración.- Leída esta 

 



ACTA DE SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMTRANSPESAJY CELEBRADA EL 

DIA 22 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016. 

En el Cantón San Jacinto de Yaguachi, Provincia del Guayas , a los veintidós 

días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, siendo las dieciséis 

horas en el local de la compañía situado en el km 20 de la vía Eloy Alfaro 

Duran — San Jacinto de Yaguachi, se reúnen los accionistas, Edison Rafael 

Arreaga Vera, Jaime Eduardo Barahona Guanopatin, Segundo Marcelo 

- Barahona Guanopatin, Adolfo Agustín Calle Pino, Placido Ismael Castro 

Delgado, Jonathan Ismael Duarte Chilan, Ronquillo Morante Hugo 

Fernando, Vera Navarrete Néstor Jiovanny, Vera Romero Jairo Clemente 

o Merchán Aristega Santiago Antonio, Quijije Quinto Edwin Elecias con el 

objeto de tratar el único punto del orden del día para el que fueron 

convocados, en “estas circunstancias los señores accionistas fueron 

preguntados por el señor Segundo. Marcelo Barahona Guanopatin Gerente 

General de la Compañía, si era voluntad de todos los. accionistas 

presentes, el de REFORMAR EL ESTATUTO VIGENTE, solicita la palabra el 

accionista Placido Castro Delgado quien propone se dé lectura a las 

reformas que se harán al Estatuto, haciéndolo así y en alta voz la 

- secretaria Ing. Martha Olaya, se determina que el mismo una. vez 

reformado quedara de la siguiente manera: En el Articulo 14 ; Literal “c”.- 

Cumplir con las aportaciones suplementarias, ordinarias y extraordinarias, 

en proporción con la participación que tuvieren en la compañía, actuando 

en forma que decida la Junta General de Accionistas; d.- Asistir 

puntualmente a las asambleas que la Junta General o el Directorio 

      

    
 



        

reiterada o atrasos injustificados a las asambleas a las -que fueren. 

convocados, los socios o accionistas se sujetaran a lo dispuesto en el 

Articulo 19; literal G del Estatuto y Articulo 11 del Reglamento interno; 8- 

Las demás que señale el estatuto. En el ART. 19.- Literal “G” El Directorio ] 

podrá aplicar a los accionistas las siguientes sanciones: 

1.- Amonestación : 

2.- Suspensión Temporal o Definitiva según sea el caso; 

3.- Sanción; 

4.-Expulsión del accionista. Y en el Artículo 23; Y tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: 

“a.- Convocar a Junta de Directorio y Junta General de Accionistas y 

redactar las actas respectivas, las que asentaran en el libro de actas y que 

posteriormente firmara con el Presidente o Gerente. 

b.-Asistir puntualmente a las juntas que se hubieren convocado. 

c.-Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento de la ' 

compañía. 

d.- Llevar el libro de actas Y comunicaciones de Asambleas y del Directorio. 

e.- Notificar por escrito o cualquier medio tecnológico a los accionistas de . 

lo que el Directorio o Junta General hubiere resuelto. 

Acto seguido los accionistas entran a deliberar al respecto y la Junta 

General de Accionistas decide por unanimidad aprobar la reforma 

propuesta a los Artículos catorce, diecinueve y veintitrés del Estatuto , 

por no haber otro punto que tratar y siendo las dieciséis horas treinta y 

na O minutos, la secretaria pide un receso para redactar el Acta. A las



o SECRETARIA AD.HOC - 

procede a dar lectura al Acta la misma que por no tener acotación alguna 

de hacerse, es aprobada por unanimidad , firmando en unión de acto los 

    
      

  

( Y ad : 

IT) Y 

   

Placido Ismael TES Delgado Jonathan Ismael Duarte Chilan' 

, tl Php A 77 
Hugo Fernand Morante Ronquillo or Jiovanny 

£didim ug: Dudo | 
Quijije Quinto Edwin Elecias 

Certifico que la presente acta es fiel copia del original que reposa en los 

archivos societarios de la compañía. 

   
  

  

 



  

      
SAN JACINTO DE YAGUACHES. A. 

COMTRANSPESAJY 
  

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 013- COMTRANSPESAJY- 2016 

San Jacinto de Yaguachu, 27 de febrero del 2016, 18h15 

En San Jacinto de Yaguachi, a los 27 días del mes de febrero del año dos mil Dieciséis 

(2016), a las 18h15, en las oficinas de la compañía ubicadas en la ciudadela Ferroviaria 
2, se instala la junta general de accionistas de COMTRANSPESAJY COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHI $ A, con la presencia de 
todos los socios y en ejercicio de la atribución que le confiere el art. 17, 18 y 21 del 
estatuto vigente, resuelve REELEGIR al GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
por el LAPSO DE DOS AÑOS a partir de la fecha de notificación al Sr Segundo M 

Barahona G. . 

CONSIDERANDO 
Que el funcionamiento de esta institución exige la designación del mismo, que de 

acuerdo a la Constitución y el Estatuto de COMTRANSPESAJY COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHI 5.A., se procedió a la 
respectiva elección: 

RESUELVE 

EXPEDIR EL SIGUIENTE NOMBRAMIENTO 

La dignidad de GERENTE GENERAL, recayó sobre el Sr. Segundo Marcelo 
Barahona Guanopatín, con Cedula de Identidad 0501959969, siendo REELECTO EN 
SUS FUNCIONES DESEMPEÑADAS EN LA ACTUALIDAD, con la totalidad de 
los votos a su favor, el cual continuara en el ejercicio de sus funciones, las cuales se 
describen a continuación: 

a) Representar legalmente a la compañía, en forma judicial y extrajudicial, 
b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía. 
c) Gestionar, planificar y coordinar la marcha y cumplir con las actividades de la 

compañía. 

d) Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos de la compañía y demás 
atribuciones que le confiere el artículo veintiuno del estatuto vigente. 

Dado y firmado a los 27 días del mes de febrero del Mlrrcanoarcnnconornnenoronoo nora eao, 
Day 

   

Lo certifico: IYD 

Sr. 2 

EAN 4 
Y] yrTESAJY S . . e 

Sr, “Néstor J. era N. O, 
PRESIDENTE COMTRANSPESAJY / 
C.L 0911125813 == 

comiranspesajyQgm aid,com , marcelobarabona _1972(2 hotmail.com 

Dirección: Ciudadela Ferroviaria 2- San Jacinto de Yaguachi 
Telf. 04-2020861 Cel. 0990234525 - 0989980431 

San Jacinto de Yaguachi - Ecuador 
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San Jacinto de Yaguachi, 27 de febrero del 2016, 18h15 

En San Jacinto de Yaguachi, a los 27 días del mes de febrero del año dos mul Dieciséis 
(016), a las 18h15, en las oficinas de la compañía ubicadas en la ciudadela Ferroviaria 

2, se instala la junta general de accionistas de COMTRANSPESAJY COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHI $ A, con la presencia de 
todos los socios y en ejercicio de la atribución que le confiere el art. 17, 18 y 21 del 
estatuto vigente, resuelve REELEGIR al GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

por el LAPSO DE DOS AÑOS a partir de la fecha de notificación al Sr Segundo M 

Barahona G. . 

CONSIDERANDO 
Que el funcionamiento de esta institución exige la designación del mismo, que de 

acuerdo a la Constitución y el Estatuto de COMTRANSPESAJY COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHI S.A., se procedió a la 
respectiva elección: 

RESUELVE 

EXPEDIR EL SIGUIENTE NOMBRAMIEN TO 

La dignidad de GERENTE GENERAL, recayó sobre el Sr. Segundo Marcelo 
Barahona Guanopatín, con Cedula de Identidad 0501959969, siendo REELECTO EN 
SUS FUNCIONES DESEMPEÑADAS EN LA ACTUALIDAD, con la totalidad de 
los votos a su favor, el cual continuara en el ejercicio de sus funciones, las cuales se 

describen a continuación: 
a) Representar legalmente a la compañía, en forma judicial y extrajudicial, 

b) Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de la 

compañía. 
c) Gestionar, planificar y coordinar la marcha y cumplir con las actividades de la 

compañía. 

d) Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos de la compañía y demás 

atribuciones que le confiere el articulo veintiuno del estatuto vigente. 
* Dado y firmado a los 27 dias del mes de febrero del 2016 

Lo certifico: DA > 

   Sr. Néstor J. cra E 
PRESIDENTE COMTRANSPESAJY “ 
C.I, 0911125813 

comiranspesajy(0gmail.com ; marcelobarabone 197 2(hotmail.com 

Dirección: Ciudadela Ferroviaria 2- San Jacinto de Yaguachi 
Telf. 04-2020861 Cel. 0990234525 - 0989980431 

San Jacinto de Yaguachi - Ecuador 
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San Jacinto de Yaguachi, 29 de febrero del 2016 

Señor 

Segundo M. Barahona G. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General de Accionistas de COMTRANSPESAJY 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHES A, en 
su sesión celebrada el día de 27 de febrero del presente año, con la presencia de todos 

los socios y en ejercicio de la atribución que le confiere el art. 17, 18 y 21 del estatuto 

vigente, tuvo el acierto de REELEGIRLO como GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA por un periodo de DOS AÑOS. 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente 

  

Dr. Néstor Jiovanny Vera Navarrete 

PRESIDENTE COMTRANSPESAJY 
C.L 0911125813 o 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía 

COMTRANSPESAJY COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN JACINTO DE 

YAGUACHI S A, para lo cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

San Jacinto de Yaguachi, 29 de febrero del 2016 

  

Sr, Segundo M. Barahona G. 
GERENTE GENERAL COMTRANSPESAJY S.A. 

C.L 0501959969 

comtrenspesajvígmail com ; marcelobarahona 1072(GQ hotmail.com 
Dirección: Ciudadela Ferroviaria 2- San Jacinto de Yaguachi 

Telf. 04-2020861 Cel. 0990234525 - 0989980431 

San Jacinto de Yaguachi - Ecuador 

  

  

           



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL 
GAD SAN JACINTO DE YAGUACH! 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN 

JACINTO DE YAGUACHI, a los trece días del mes de Abril del dos mil 

diecisiete, queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL a 

favor del señor SEGUNDO MARCELO BARAHONA GUANOPATIN de la 

compañía COMTRANSPESAJY COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

SAN JACINTO DE YAGUACHI S.A., por un periodo de DOS AÑOS.- Con el 

regístro número 15 y en el repertorio con el número 74. 

    
       

   9: ALE 
___—REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL (E) 
G.A.D.M. SAN JACINTO DE YAGUACHI 

    

  

. Dayana Lora Ortiz 

Fact. Mo.05414 

 



    

    
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    

  

SOCIEDADES : a 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992854898001 
RAZÓN SOCIAL: . COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SAN JACINTO DE YAGUACH] S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: COMTRANSPESAJY 
REPRESENTANTE LEGAL: BARAHONA GUANOPATIN SEGUNDO 

- MARCELO 
CONTADOR: OLAYA ASANZA MARTHA ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — S! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMIENTO: : FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/04/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN: -— 02/04/2014 FEC, ACTUALIZACIÓN: 09/12/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

      

    

        

  

   DOMICIO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: SAN JACINTO DE YAGUACHI Parroquia: SAN JACINTO DE YAGUACH] Ciudadeta: FERROVIARIA DOS Numero: S/N Carretero: VIA 
DURAN YAGUACHI Referencia ubicacion: JUNTO A LA LUBRICADORA MARCEL Celutar. 0989980431 Telefono Trabajo: 042020861 Email: 
comtranspasajyQigmail.com Telefono Trabajo: 042020271 Celular: 0990234525 

    

    

    

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL.SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

      

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN VZONA BUGUAYAS CERRADOS 

  

     



  
  

     
CERTIFICADO DÉ VOTACIÓ 

ELECCIONES GENERALES AF 
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E Dirección General de Registro Civil, 
2" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501959969 

Nombres del ciudadano: BARAHONA GUANOPATIN SEGUNDO 

MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/SALCEDO/SAN MIGUEL 

| | Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1972 

UA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ASANZA ARRIAGA SONNIA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: BARAHONA TONATO SEGUNDO ANDRES 

Nombres de la madre: GUANOPATIN TENORIO CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE MAYO DE 2017 

Emisor: ÁNGEL FIDEL CORREA VILLAO - GUAYAS-SAN JACINTO DE YAGUACHI-NT 1 - GUAYAS - 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Escritura de REFORMA DE ESTATUTOS de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz a la compareciente, ésta la 

aprueba, se ratifica, y firma en unidad de acto conmigo El 

Notario de todo lo cual DOY FE.- 

COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SAN JACINTO DE YAGUACH! S.A. 

RUC 0992854898001, representada por su | 

GERENTE GENERAL: 

   
SR UNDO MARCELO BARAHONA GUANOPATIN 

C.C. N* 050195996-9 

  

- YAQUACHI 

       



10 

11 

12 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Ab. Antonio Correa V. 
Notario Primero 
Yaguechi— Ecuador 

ABOGADO ANTONIO JOSE CORREA VILLAO, NOTARIO 

TITULAR PRIMERO DEL CANTÓN SAN JACINTO DE Y AGUACHI 

DOY FE.- QUE LA ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMTRANSPESAJY COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO SAN JACINTO DE YAGUACHI S.A., QUE SE 

SUSCRIBIO EN LA NOTARIA A MI CARGO EN FECHA OCHO DE 

MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, CUYA MATRIZ CONSERVO 

EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PERTINENTES, EN FE DE 

ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, LA 

MISMA QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE SAN 

JACINTO DE YAGUACHI, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 

MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.- 

2 Ab. Antorio Correa Villa 
NOTARIO ÚNICO DEL CANTÓN 

VAGUACHN 
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: ox hy | REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
NR Y MERCANTIL 

GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAN 

JACINTO DE YAGUACHL, a los seis días del mes de Octubre del dos mil 

diecisiete, queda inscrita con el registro número 15 y en el repertorio 

con el número 174.- LA ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS, de 

COMTRANSPESAJY COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAN 

JACINTO DE YAGUACH!I S.A. ¿QUAERI ALE 
Ata Mioido a 

$ CENAS O a Ea    
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